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SUMILAB, SA DE CV

CALIFORNIA 3590 SUR COL. FAUSTINO FÉLIX

obregon@sumilab.com.mx

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnotóflico de Sonora
Av. Osiimuri t/n

Col. Villa ITSON C P 85130
6:00 a 14 00 horas

FAVOR DE OTAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

^ 120849

Fecha del pedido

04/07/18

Fecha de entrega

20/08/18 )

Términos de pago

\p p¡fl<í

Moneda

fUlXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F-

No.

ADQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

)

REPUEST

Descripción

DP/DIOXIDODECAR

HI381 8-100 MARCA HANNA

REPUE

Información imp

TO PARA DIÓXIDO DE CARBONO PK/100

írtante:

U

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas fiayan $ do enviados al email a n i acenf e<g rl son . ed u. mx o bien que se lleven en una USB
para descargar a momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de as características del bi«n el personal de Almacén ndicara donde «era la entrega
dsica del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

( i
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS HENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS

NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA<8) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
NbOUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

mdades

rv

Cantidad

3.00

V sCORTEZ GAZCON.HVETH MAfílSEJ¿A

Ejecutivo de ÁottíiílaejiEs

Precio unitario

510.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1.530.00

1,530.00

244.80

1,774.80

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

(

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

r DOTACIÓN PUBLICA i (

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

rVCOWL hTEHWCICHM.

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

f

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - (
.̂

«rtORIZfiOÚN AUTOKaAOÓN
0«ECIOBDeHECUBSOSIiHtE«L«fSl'SEflViaOSOBtB«ÍS J I H£PS£ Sí NT ANTE LEGAL

í
MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

\

I

)
\. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



"PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" V B. PROVEEDOR QUE APARECE EN a ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.. "EL INSTITUTO" por conducto di lu rapreaenUnte legal declara que:
1.1, Medíanle boletín oficial TOMO CXVIll número 27 de lecha 2 de Oclubre da 1976,« Gobierno dd EBado de Sonora, medíanle el Poder E]ecu!ivo dedara una Ley Oip,amca por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un crganismo Público descentralizado, de carácter unvercilaro. con personalidad jurídica y patrimonio propio
1.2. El renesenlanlBde'EL INSTITUTO", Dr. Javier Rolando RoynaGranadoi aaedila su personalidad como Represenlante Legal, c»n la Escnlura Pública nijniBo6.710 vd. 98 de fecha 09 da Agosto dd 2017.

otorgada afílala Fe del Notario Publico numero 31 de la Ciudad da Obregon, Soñera, Lie. Horacio Alberto Olea Rodríguez
I.] Tiene establecido su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd. Obregón. Señora, mitmo que señala para loe Snet y efectos legales de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto dt *u repre*«ntant* legal, declara que
11.1. Su representada, la empresa SUMÍ LAB SA DE CV es una Sooodad legalmante contliluids y acredita su legal enictanaa con el Acia Ccostituliva No 711,109 Volumen, de techa 11 da Febrwu dt 100Í,

pasada anle la fe dd Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notarlo Público No. IOS, con ejuraoo y residencia en la ciudad de Guamüdill, Sdvador Al varado, Slnaloa, México
112 El C GILBERTO GALLARDO GARCÍA aaedila EU pasonaiidad como represen I ante lagal para obligarse en nombre y represenlaoón de la Empresa SUMILAB SA DE CV, antípoda general para «os

do Bdminislración yto ados de dominio, que consta en Escritura Publica No-11,7*0 Voluman, d* lecha 07 de Febrero de ZOOJ, pasada anle la fedel Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Notario
11.3. Público No 105,con ejercicio y raadeneiaen la andad de Guimuchll. Salvador Alvtrado, Simio a. Milico,
11.4. Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretaria de Hacienda y Qedilo Público as CARO) 11 JOS U1
51.S. Conoce y se obliga a cumplir el conlenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquieoonee, Arr andamien toe y Serados dd Sedar PüWioo, su Recámenlo, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que tkeron ongen a osle pedido y demás normatividad aplicable
II.e. 6a|a protesta de daar verdad, maní fies! a no encontrarse en loe supuestos que señalan loe articuloi 50 y 80 de la Ley de Adqusicicnec, Arrendamientos y Seriaos del Sector Publico y irtlculo I Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única - Quii es su vdunlad céebrar el presente Pedido an coacoon alguna, sin ddo n mala le y sin otro vioo de censen limienlo que lesione su libre declaración de vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las (acullades, mismas que no le» han sido revocadas o limitadas en fama alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y lerminoe que se establecen en el presente documento, que se adfudcc per al
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA

, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA - OBJETO Mediante el órnente ¡nitrum*nlo. "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y eit* acepta y t*
obliga i proporcionar bajo lu impon*abllld*d. loi blwiM
corta t pendiente» a: "MatAcca* y Suminlf LA" conforme i lo*
termino* citado! en «ti Pedido, obairvíndo para dio lai fecha»
pactadaí d< entrega dt loi bienal , al! como da «cuerdo a lu
propueata técnica. Económica y la convocatoria d* licitación dt
referencia , miimai qui H llenan por «producidla *n toda* y
cada uní d* luí partí* m *l pnwen» instrumento; pira fot
efecto* legileí y admlnlitratlvoi corre*pondlente*r El monto del
Podido teri Inviríibli. por lo que lo* blenei H pactan bajo la
condición da precio fijo.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" •
travéi dd ptraond npeclilludo y con tui demento* proploi
entregará y/o proporcionará oportunamente k» bien*i libra a
bordo (LAB) «n *l diitlno final da loi mlimoi, i entera
latlifacclón dd área roqulrante y d* acuerdo • la calidad,
cantidad y requerimlentoi di "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO, Con fundamento en b di «punto
por ti articulo 51 d* I* Loy, Laa partM convIwiMi que loa pagoi a
"EL PROVEEDOR" H r*allc*n dt la UgulwU forma:
El ( Loi) pago {t) t« real liará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", «n Monada Nacional, dentro di loi 20 din
naturaleí poiteriorai a la pmentadón dt la factura retpecUvi
para lu revltlon, pravla acotación y entrega ntllfaetorla di lo*
blene» ati como dt li o I» (Kturai di loa bltntt debidamente
requliltadaí en término» del Podido, por lo que teri
reí pon labilidad di "EL PROVEEDOR", entregar oportunamtntt
lai factura correipond lente* tn la Coordinación d* Activo»
Fljoi y Almactn. Unidad Nalnarl. d» "EL INSTITUTO, para cumplir
con «I calendario di pigot pnaantado; Loa pago a it efectuarán
con cheque o con tranaftrencla barcaria, en ti ciao d* qut il
pago di lo i blene» aumlnlitradoi H redice a trlvH dd «quema
iltctrónlco, "EL PROVEEDOR" deberá propordonar
oportunamente y por ncrlto en d Departamento dt Adqulílelone»
y Strvlctoi General** loa dato» ntctaaríoi para «t fin; Loi dial
da recepción de factura* para lu nvlllón lert d* lune» a jueve»
de 06.00 a 16.00 hora* y vlernaa da Oí:00 a 14:00 horai en la
Coordinación de Activo» Fijo» y Almacén, Unidad Halnari, d* "EL
INSTITUTO, Loa pagoi H efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y at programará au pago a loi 20 dlai
poitirlom a li entregí di lo» blene» y factura in il Almactn
General t prnentadón da la factura por il (enrielo
proporción»do, liberada por ti ártí raqulrant* «ntragada tn *J
Almactn Gintral "EL INSTITUTO" ; HEL PROVEEDOR " H obliga
a prmnUr deb(d«m*nt» cuantiflcado ti valor dd monto de loi
bianM/atrvIcloi para lu liquidación, dnputt da la cud no le itrá
admitida reclamad un alguna; La liquidación di I» factura»
p retentad ai por "EL PROVEEDOR ", no npnwenl» tn ningún
cito la aceptación definitiva di lol Mrvteloi correapondlente*..;
El pago de lol Wtnet quedirá condicionado proporcional mente,
en au tito, d pago qui "EL PROVEEDOR" daba efectuar por
con capto di penaa convine! on ale» dt «cuerdo al articulo 86 dtl
Reglamento de la Lty di Adqu ¡lición**, Arrendamiento» y
Servicio* dtl Sector Público

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE DOTACIÓN-)--
PAGO "EL INSTITUTO" otorgan a "EL PROVEEDOR" un
inUcIpo para la adquialción dt lo* blenet relacionado» con d
objeto dtl Pedido por il orden del
( ] lobre el monto total di «t*
Pedido. Incluyendo ti I.VA. Lat parte» litan d» «cuerdo »n
que. tanto para il otorgamiento como para la amortiíadón dd
intlclpo a qut tt refiere la prvient* dáutul», la* parta* I*
*u|itarán a lo* procedimiento» y llneamlintoi iitablvddoi al
ralpocto por la Ley y demáa dlipoilclonea légale* aplicablta.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" a* obliga a lumlnlltr»/
loa blene* objtto dtl pmtnte Pedido, d* conformidad con la
cláutul* primer» d* tate Initrummto, d plazo d* tnlrega *t
oiptcllica tn d anvereo dd pretont* pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiurrw la
nipón labilidad total an cato dt que al proporcionar lo* Wenet
objeto dtl prttente Padldo infrinja pitante*, marca*, o viole otro*
reglitro» da demchoi dt propiedad Induitrid, a nlvd nacional t
Internación d. "EL PROVEEDOR" ** obliga a aumlnlitrar loa
blene* d* primera calidad, dt acuerdo a laa condicione! ofertad**
ail como a lai ottabltcfda* tn «ate Ptdkh>, compro ñutiendo»!
« reapondiT por li mala calidad, defecto» advino! di la entrvga
dt loa bien u qu* *t lumlnlatran, ni como dt eudqulor otra
ntponiabllldad tn que hubiere Incurrido por vlclol oculto i o
cambloi flilcoi notabln por cauíai Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reipondtr por toa d efecto t o vicio* oculto* tn la
cdldad dt to* bltnei, aal como d* cualqulor otra mponiabllldad
tn qu* hiyi Incurrido, tn lo* térmlnoi «eflaladoa tn ti preiente
Pedido y lo utablocldo tn ti Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", le obllgí i
coniUtuIr *n la fonru. lirmlnoa y procedimiento t prevlttot in loa
irtlculoa 41 y 49 di la Ley de Adqu I lición«, Arrvndamltnboi y
Strvlclot del Stctor Publico y 103 dd Rogliminto dd
ordenamiento Jurídico ante* leñilado, la* garantía* a qua haya
lugar, qut *n el pnianti ciao conaltte *n póliza* de fianza* a
favor dal Imututo Tecnológico de Sonora. I - DE CUMPLIMENTO
DE PEDIDO, equivalente d 10% (dloi por denlo) dtl montó total
dd Pedido (tin Incluir d Impuatto al valor agregado), que
corrwpond» al cumpllmltnto di Iti obllgacloni* contraldaí con
lita Initltuclón; lianza qut debtrá litar iipedldi por compañía
aflanudora conitltulda y autorizada confonnt a la* leyea
mexlcini* y dtbwá contener mínimo la* ilgultnt** declaracionet
ixpiwat "EL PROVEEDOR" t* compro nwU a real llar li entraga
de tita (lanía a mal Urdir dentro di loa 10 (dlaz) din nituraleí
ilgulente* i li firma dtl Pedido. II.. DE ANTICIPOS {APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) L*l pirtoi convlimn tn qu*
"EL PROVEEDOR" *• obliga i coniütulr y otorgaren favor da "EL
INSTITUTO", la garantía pord anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, ixpadld* por
una Initltuclón maní cana d* f lanza*, Itgalmtnte autorizada, que
garantió* la convelí Invanlón yto devolución d* dicho anUdpo
qu* Induyt d Imputito al Valor Agrega do contado» i partir de la
fecha tn qu* "EL PROVEEDOR" firme d Pedido. EMa póliza
permanecer! vlginta
Haití li total amortización ylo divoludon dd anticipo otorgado.

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES La* partía eonvienon m qua il
"EL PROVEEDOR" no cumplí con la* entregí* dt tai bltne* qu* a* It
•ollcltaron de aeutrdo • I» ftcriai o condlclonii lefldadii *n *iU
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penillzari a "EL PROVEEDOR" y tata te
obliga a pagar como pina convencional, una cantidad Igual d 0.5% por
día natural dil valor total d* loa bltnta no tntragadoi, por cada día dt
(trato, lltmpra qu* no txcedtn dd monto di la garantía di
cumplimiento, da conformidad con d articulo 53 d* la Lty dt
Adqultlctonet, Arrendamiento» y Servicio* dd Sector Público La
Initltuclón podrá optar por la retclilón dtl pedido una vtz Incurrido en
d Incumplimiento y i* dar* efectiva la garantía dtl mllmo, tin apilar d
cobro dt p*ndliaclan**; El pago d* k>* blene» objeto! del praunte
Pedido, quedari condicionado proporclondmante, al pago qu* "EL
PROVEEDOR" debí efectuar por concepto de penal convencional*!;
Independientemente d*l pago de la unción qu* "EL INSTITUTO"
llegara a aplica/ a "EL PROVEEDOR" podrá ixlglr el cumplimiento dd
Pedido u optar por mcfndlr el mi tmo por retrato in li lacha da entrega
dt toi bltnt*.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articulo* 54 bl* y 55 bli d* la Ley y articulo 102 dd
Rea lamento, podrá dar por terminado antlclp*damenti W Pedido
cuando concurran razón** d* InUntt gmerd, o bien, cuando por
cauui juitKlcadtt i* tilinga la necetldad de requerir lo* bltnn .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta tn forma eipreía que "EL INSTITUTO" podrá
netclndlr •dmlnlitratlvaminti en cualquier tiempo d p retente Pedido
lln ninguna retponiabllldld * lu carjo y dn necealdad di declaración
judlcld bulando pan *<>o que tL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por ticrlto, tal determinación, en d c**o d* qu* Htt
Incumpla con cualquiera d* lal obligación*! e«Ublecldal I lu cargo en
•I p relente- Ptdldo, «dtmál il Incurre tn alguno di lo* tlgulente*
luputitoi: A) SI no otorga la fianza d* cumplimiento da garantía
correipondltnte, tn lo* termino* qu* ** *itablecen en la Cláutula
Séptima di e»te Pedido, B) SI por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" Míe no proporciona lo* bltnel objeto del prnonti
Pedido en li fecha acordada en el praiente Pedido o por luapendón
ln)u«Üflcadi an la entregí de loa bien** contratado*, qu* dicten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipala o lubcontrata,
total o parcial mente lo* derecho! derivado* di «He Pedido, lalvo
autorización previa y por eecrrto d* "EL INSTITUTO"; E) Por d
Incumplimiento por parte d* "EL PROVEEDOR" a cualaiquler otra
obligación derivada del p retente Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lia partea titán d*
icuirdo en que por necetldede» de "EL INSTITUTO" podrá implln* la
pnNtaclón dd atrvlclo objeto dd prwente Pedido, tlampri y cuando d
monto d* la* modrfl ciclón e* no r*baa*n, *n conjunto el 10% (veinte por
ciento) de lol concepto! y volúmene» eatablecldoa ortglndmtnti y d
precio d* lo* bJene* **a Igual al pactado origlndmcnte, da
conformidad con el articulo 52 de la Ley dt Adqulllclone*.
Arrandamlentoi y Servicio* dd Sector Público y !t dt au Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* tármlnol y
condicione* previito* en eit* Pedido oran ragldo* por la Ley da
Adqul alción**, Arrendamiento i y Servicio! del Sector Publico y au
Reglamento y aupletortamente lefán apHcablM in lo conducanta, la*
dltpolición** dd Código Civil Federal y I» del Código Federal d*
Procedimiento* CMIea.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento dd prmnto Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuera que por razón d* *u domicilio praMnte
o futuro pudiera com*ponderi* y tt tómete Incondlcton limen te * la
Jurtedlcctón de lo* tribunale* competente* d* Ciudad Obregón, Sonora,

_H*jtlco o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 04 07 2018
DÍA MES AfiO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


